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Por ESCRITURA PÚBLICA del 06/01/2006 otorg 
LAMA EDUARDO en la ciudad de LIMA 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES : 

1. MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, peruano, 490 aéglenes 

con Carolina Valenzuela Stockmeyer, ingenie Y 

2. MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, peruajo, cazado suscribe 510 Jones 
con María Fernanda Cash de Alvarez ,%*, 

OBJETO Desarrollar, ya sea directay 0 
industrialización, almacenamiento, depósito 

transporte, comercialización al por ma: 
servicios vinculados con el sector hidrocg 
productos derivados y relacionados con 
a lo establecido por la ley genera 

legales y administrativas aplicables 
modificatorias y sustitutorias q 
Para ello, la sociedad podrá 
mencionados en el párrafo 

        

   
    
    

  

ente, cra portación. 

3 autorizad do ósito to aeaS distribución, 
ems or actividades y 

productos y sub- 

ncluyend natural, conforme 

rburos, reglament: 

la repú ñ «del Perú 
mitan ep, el Luro. a 

drecamede a e “tas open es, actividades y servicios 
ro del ám de sector de tdrocarburos en general. 

Asimismo y dentro de su objéjo sociafsta cc bién pol Ii sort dichas operaciones, 

aclividades y servicios en for a, para ual pos Irir y ser tenedora de acciones, 
participaciones sociales y demás intereses, E iédad holdi sociedades y demás personas 
jurídicas autorizadas q sarrollen DS de e cionés, actividades y servicios en el 

   
como sus disposiciones 

  

   

     

  

   
   

   

  

territorio de la repúblifa Spública dera cuador, pudiendo celebrar, además, 
acuerdos y cont erdos,dé 
cualquier tipo que 

los demás acug 
participaciones; 
jurídicas. 

    

   
   

  

   

rganiz. ión societaria en general y de 

Bneral jedades, así como celebrar 
venios, tos y «$ actos, Cionados con las acciones, 

e interesésad e pudi «mantener sociedades y otras personas 

E odrá de , en en ggnaral al desarrollo de otras actividades 
C YO produ de ORAR servicios similares o relacionados 

Í En sector de Midrocarb "así como a aquellas otras actividades 

prender odesarrollar en el futuro, 

ERACIONES : A la al otor: lr de la E.P. de constitución social 

Indefinida 

DOMICILIO: Lima, pudiendo apgrturar moral n cualquier lugar del país o del extranjero. 

CAPITAL SOCIAL : S/. adoos nuevos es, dividido en 1,000 acciones nominativas de S/. 
1.00 Nuevos soles cada u e pital se encuentra pagado totalmente 

RÉGIMEN DE LA J genios NERAL: El Quórum y adopción de acuerdos es conforme a los Arts. 

125% 126" y 127" ob al eneral de Sociedades. 
Los requisitos y a de la convocatoria a juntas generales se sujeta a lo dispuesto por los art.116* 
a 119* de la Ley Es de Sociedades. 

Artículo 16": Nribucionos De La Junta General De Accionistas, 
Compete, Asifuaismo, A La Junta General De Accionistas De La Sociedad. Tratar Y Adoptar 

E e Los Siguientes Asuntos Y Materias: 

Remov <S Miembros Del Directorio Y Designar A Sus Reemplazantes; 
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Modificar el presente estatuto; 
Aumentar o reducir el capital de la sociedad. 
Emitir obligaciones, instrumentos representativos de deuda y demás valores mobiliarios; 
Acordar la enajenación, en un solo acto, de activos cuyo valor contable exceda el cincuenta pol 

ciento (50%) del capital social inscrito de la sociedad; 
Disponer anualmente investigaciones y auditorías especiales 
colegiados o de empresas especializadas en este tipo de enc: 
Acordar la transformación, fusión, escisión, reorganizació 

reorganización societaria en el que la sociedad pudiese parti 
en las que se proceda a su extinción o su patrimonio s 
jurídica en mérito a la ejecución y cumplimiento de este 
Acordar la disolución de la sociedad, así como res: 

establecido en el presente estatuto, en la ley general 
legales que sean aplicables; y 
Resolver en los casos en que la ley o el presgíí 
cualquier otro asunto o matería que hubiese 

Artículo 20 del Estatuto: Quórum sim 
siguiente de este artículo, la junta gene; 
primera convocatoria, cuando se encuen 
las acciones suscritas con derecho 

   

    
    

   

  

   
   
   

    

      

   

      

   

    
   

  

   

  

   

contadores públicos, 

Y cualquier otra forma 
ervenir, incluyendo a nds 

por otra sociedad o Pato a 
rporativo; > 

e su liquidación con: ¿a lo 

des y en las demás disposiciones 

intervenciór+841 como en 
olaa reskgctiva 

o a expr el literal b) 

válidam Constituida, en 
oría absoluta de 

será suficiente la 

   

En todo caso, podrá llevarse a cabo icyesrepresentadas en eila 
pertenezcan a un solo titular, even 
gerente general de ta so: 

accionista podrá actuar tam 

Quórum calificado; Para 
relacionados con los asunto: 
16,8. del artículo 16” del presente 
la concurrencia de los q 
sociedad. En segund 
partes de las acciéne 
Los acuerdos se 
con derecho a 

asuntos men 

un número de 
acciones si 

e accionistas, el citado 

   

a gener fa ocios adopte válidamente acuerdos 
ados enilos tumeralé z2., 16.3., 18.4., 16.5., 16.7. y 

atuto, e: 'saria, en pAmera convocatoria, cuando menos, 
tercios de las ¡bes suscritas Cón derecho a voto emitidas por la 

acurrencia de al menos tres quintas 

por la sociedad. 
oría abstjuta de las acciones suscritas 

junta de acc tas. cuando se trate de los 

el literal Bped8rartículo r, se ce que el acuerdo se adopte por 
m que represente, cuand femenos, pa yoría absoluta del total de las 

recho, ¿y0to emitid; Fla socj ? o ADS 
e com de 3 aoeemros Su duración es de 3 años, El 

ctorio y la adopción d ¡cuerdos 
uientes de la Ley Gene: ociedades: 

Régimen De Repre: n De Diféttores: 
res, sean titulares o suléi puedest.sér representados en la sesión de directorio por 

un accionista o por otro nar de X 
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de conformidad a lo dispuesto en los 

er el ca or alguno de los gerentes de la sociedad. 
La representación debe consta escrito carácter especial para cada sesión de directorio. 
la representación especial pu ser comunicada y acreditada en forma válida ante la sociedad y 

los demás directores por ví trónica (scanner), fax u otra forma o medio tecnológico del cual 

quede constancia escrit. arexistencia, así como de los términos del poder especial otorgado. los 
poderes especiales Sr registrados ante la sociedad con una anticipación no menor de 
veinticuatro (24) horas; ora fijada para la celebración de la sesión de directorio respectiva. 
También pueden asistifia las sesiones de directorio el gerente general, así como los demás 
gerentes que tengafs, alguna relación con los asuntos y materias que serán tratadas en la sesión de 

directorio corresgefifante. 
¡síStir a la sesión de directorio, por invitación del directorio o de la gerencia 

general de lá dad, los funcionarios, profesionales y técnicos al servicio de la sociedad u otras 
personas Eo interés en la buena marcha de los asuntos sociales.- 

  

   

A . Página Número 2 
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ont de 

Artículo 33”: Adopción De Acuerdos Y Sesiones No Presenciales. 

Cada director tiene derecho a un voto. los acuerdos del directorio se adoptan por mayoría ul 

del directorio o el director que presida la sesión de directorio correspondiente no tendrá vot 
dirimente. 
Las resoluciones adoptadas fuera de la sesión de directori 
tienen la misma validez que si hubieran sido adoptadas 
resoluciones se confirmen por escrito. 
Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido en la ley gene 

sesiones de directorio no presenciales a través de medi 
videoconferencias y de otra naturaleza que permitan la 

del acuerdo. Para este efecto, las actas y demás do 
vinculados a los asuntos tratados y los acuerdos ado 

presenciales, sólo requerirán encontrarse fir d 
presidente y por el secretario del director 
expresamente designados para ocupar dich 
que se trate. cualquier director puede opéne: 
realización de una sesión presencial 

    

   
      

   

  

idad de sus miembros, 
n, siempre que dich: 

iedades, se podrán re 
electrónicos, teleconfererteias, 

ión y garanticen la autgaficidad 
y constancias que 

B] caso de sesiones de di 

   

  

       

    

   

  

   

  

   

  

   
   

Facultades: ARTÍCULO 36": ATRIBUC 
El directorio tendrá a su cargo la direcci 
atribuciones las siguientes: 

1-Dirigir y controlar todos y cada un 
la sociedad; 

2-Reglamentar su propio fu 
3-Organizar las oficinas de 

4-Nombrar y separar al poderados, representantes y 
cualesquiera otros funcionari , ciedad, ag! Je fírles las facultades que estime 

convenientes, señalar sus obligaciones emana S, otorgarles gratificaciones y 
bonificaciones, si lo ca a las*facultades que anteriormente les 
hubiera conferido, y e: Os que crea necesarios para el buen 
servicio de la soc E , 

f A y otorgar promesa de 

     

    

   

  

    

     
   

    

    

   

    

   
   

   

permuta, pra, yel 
e imuctlslvo rate raciones referidas a activos 

rte del desárúllo del ofyjett social dea sociedad, debiendo tenerse en 
bargo y rma adicigmes, lo estailetido en el numeral 16.5. del artículo 

5 res s inmu 
obre bienes-"fuebles chos re: de propiedad de la sociedad, sea ésta 

a; mercantil, global y flotante o de cualquier otra industrial, vehicular, adi 

forme a las leyes com según ey especiales, cualesquiera que éstas sean, 

aaa LA 

E 
del Désfeales de propiedad de la sociedad, 

general, constituir q nes y s sobre los bienes y derechos que formen 
parte del patrimonio de la sociedad”, e 
7-Obtener y celebrar operacion e présta édito o de financiamiento en general, sea ello 
mediante contratos de mutyg; brOgIrosi Welantos en Cuenta corriente, arrendamientos 

financieros (bajo cualquier dalidad), descuentos, factoring, o en cualquier otra forma, así como 
conceder préstamos, crédit Jinanciamientos a favor de terceros, salvo por lo que establezca la 
política general que el qrepado pudiese aprobar y delegar en la gerencia de la sociedad; 
8-Otorgar o prestar a tes fianzas y cualquier otro tipo o modalidad de garantías corporativas a 
favor de un tercero y réspaldar obligaciones y compromisos asumidos por terceras personas, 
siendo necesario e caso el voto unánime de los directores asistentes a la sesión en que se 

   

adopte el acuerdo; 

9-Crear sucursakB5, Agencias y dependencias de la sociedad que estime necesarias, así como 
reformarlas irlas, tanto en el perú como en el extranjero; 
10-RenunciaPf ero de su domicilio; 

aus: e las general aplicable para el caso de la celebración por parte de la gerencia de 

a CE le las operaciones de importación, industrialización, almacenamiento, depósito 

Página Número 3 

de los votos de los directores asistentes a la sesión de directorio. en caso de empate, al presidént S 3 

< Po 
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PRIMAX ECUADOR SA Zona Reg 

aduanero autorizado o simple, distribución, transporte, comercialización al por mayor o menor y/o | 
las demás operaciones, actividades y servicios vinculados con el sector hidrocarburos en general, 
así como de otros productos y sub-productos derivados y relacionados con el sector 

hidrocarburos, incluyendo gas natural; 
12-Presentar anualmente a la junta obligatoria anual de accion; 
propuesta de memoria del ejercicio vencido, así como rendir quen 
13-Aprobar proyectos, informes, valorizaciones y demás doc 

disposiciones legales aplicables, así como por los acuerdo 
general de accionistas de la sociedad, en los casos en 
reorganización societaria en los que participe o interveng 
el numeral 16.7. del artículo 16* del presente estatuto; 

14-Otorgar poderes generales o especiales para realizar 
refieren los incisos anteriores, excepto aquéllas a 

  

    

    
   

    
    

    
    

   

          

   

   

    

   

   

  

   

          

   

adoptados por la junt; 
se adopten acuerdos 

d conforme a lo señala 

algunos de los 10d se 
ente ere el numeral 12) del 

artículo; 
0 15-Aprobar un régimen de poderes aplicable gef6 

gerentes y los demás apoderados, represent 
facultades y atribuciones establecidas en ekart pb y e 
16-Discutir y resolver todos los demás este estalla o estuviesen 
sometidos a la decisión de la junta obligató J pene o ionistas. 

  

tades contenidas 
en el régimen de poderes que se aprú 

atribuciones del directorio están limitas 
consideradas, no excedan de ta su 

unidos de América) o su equi 
excedan de estos montos d 

de accionistas de la socieda: 

sesente artículo, las 

¿50 e individualmente 

ines que individualmente 
decisión de la junta general 
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drá epi Gerentes nombrados por el RÉGIMEN DE LA GERENC socied; 
Directorio. 

Facultades: Artículo gener: la“sociedad: 

Las facultades del ge A y en el cd en el que se adopte su designación 
para ocupar este ti juici Ú y de ES udiese “establecerse en el régimen de 
poderes que api alo ido en eral 15. del artículo 36* del 

   

    
   
   

     

  

en toa Seneral las atribuciones que 
40" y 138" e o la ley gésgsal de LN des y, en forma específica, las 
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siguientes E y facultades . 
0 1- "Represeg ade s distint: y oridadeSiistancias del poder judicial, así como 

ant E ante la dicciónsacbitral, administrativa, policial y/o militar, 
bi emandante 4 “demandadásgon las ades generales de representación del 
a código procesal civil y lg5* tades especiales que se señalan a continuación: 
y ner acciones judici: ie ppPo o naturaleza, sean contenciosas o no 
contefiiBs$as; en b) apersonarse en nombre y ri n ¡no la sociedad y coadyuvar en la defensa de 
procesos ya iniciados; E SAN 
0) someterse comvenciopaeho a la cómpetencia de juez distinto del que corresponde; 
d) interponer lab 

e) formular reconvene s, contestar demandas y reconvenciones siempre y cuando la 
sociedad haya sido ie ente notificada en su domicilio en forma personal, deducir 
excepciones y forms r dba ción; 
ñ desistirse oceso y de la pretensión, allanarse, conciliar, transigir judicial o 

extrajudicialmente y someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en un proceso; 
9 celebrar ns disposición de derechos sustantivos; 
H comparex; las audiencias únicas de pruebas, de conciliación y complementaria, de 
saneamient sal, de fijación de puntos controvertidos, de saneamiento probatorio y en 
cualquier otra lencia; 
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5 interponer recursos impugnatorios y deducir nulidades; zona 
k) ofrecer medios probatorios, oponerse, impugnar, tachar los mismos, prestar declaración 
de parte, declaración de testigos y prestar reconocimiento; 
D formular recusación de magistrados y auxiliares de administración de justicia; 
m solicitar la interrupción del plazo, diferimiento del término galizar un acto procesal, o 

acordar la suspensión convencional de un proceso; .     
   

            

         
      

  

n) solicitar medidas cautelares en general y pruebas anti 

ñ) prestar contracautela, inclusive bajo la forma de cauci 
9) intervenir en los actos de remate o solicitar la 

sociedad de los bienes objeto de la venta; 
p sustituir o delegar su representación procesal, si 
cuando lo tenga por conveniente; 

2-Ejercer la representación de la sociedad ante 
administración pública en general, municipale 
generales de representación y las facul 
declaraciones, solicitudes, reclamaciones, de 
desistirse de ellos, renunciar derechos, colgar 
presente poder, delegar su representaci 
tenga por conveniente; 
3-Abrir y cerrar cuentas corrientes, de 
empresas del sistema financiero, ya 
excepción o limitación; 

4-Girar cheques contra cuentas de 

sobregiros que le hayan sido c onforme 

         

  

gnacion adrál 
ar dinero deñésu caso 

ma parci total y rea 

prono cuentas en las 
o en erior, sin ninguna 

   

   

   

  

   

  

    

        

    
   

  

     

     
   

os y contra créditos O 

glíticas de endeudamiento 
yOs. asimismo, podrá endosar 

abonados en cuentas de la 
sociedad; 
5-Girar, emitir, aceptar, reac 
propiedad, garantía o procuración letras dl 
general todo lipo de gento de crédi 

importe sea abonado 
6-Imponer fondo: 
exterior, en cuenta 
forma legal y re: 

    

  

    

ch saco el protesto y endosar en 
bio, letras otecarias, vales, pagarés y en 

los en cobrafiza y descontarlos, para que su 
sociedad; 

as del sistérma Ñ), Ya sea que operen en el perú o en el 
s, en degssilo a la yis a plaz: ahorros o en cualquier otra 

   

7-Alquilar caj uridad para Sta os de cdta de bienés, abrirlas, retirar su contenido y 

cancelar el custodiay* e , 
8-Celebr: actos y.boniratos orgigánios correspgmilentes al objeto social; 

el directoltos salvo que este acuerde sesionar de 

voz pero sin voto, a lastóe; lónes de. la Junta general, salvo que esta decida en 
« 

onstancias y coo respect ¿a contenido de los libros y registros de la 
sociedad. : a 
Adicionalmente a lo señalado e 
desempeñará el cargo de sec: 
o que la junta genera! de 

expresamente a otra pers: 
determinadas oportunid; 

el presente“aftículo, se deja establecido que el gerente general 
ig'de la sóstgdad, salvo en el caso de inasistencia, impedimento 

oréstas o el directorio, según sea el caso o corresponda, designe 

kpara que desempeñe el cargo de secretario de la sociedad en 

          

    

DISTRIBUCIÓN -SPADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los 
Arts.221* y siguientes de la L.G.S, . 
REGIMEN PARA A DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: Según lo dispuesto por 

la Ley General ep dades. 

PRIMER DIRECTORIO: 
Presidentg"QUILLERMO DEL VALLE DE LA CRUZ (Pasaporte Chileno N' 7.379.488-9) 

olución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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CARLOS CABEZAS FAUNDEZ (Pasaporte Chileno N” 5.671.918-K), 003 
FERNANDO FELICIANO ROMERO BELISMERIS (DNI N* 09386631) y 
LUIS ENRIQUE ROMERO BELISMERIS (DNI N* 10495878) 

  

Se nombra Gerente General: MARCO ANTONIO ALVAREZ ECH; 

  

    

   
El título fue presentado el 06/01/2006 a las 03:09:53 PM 1 N* 2006-00009616 us? 

TomoDiario 0471.Derechos S/. 120.00 con Recibo(s) Numero(s) 000 
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PRIMAX ECUADOR SA sf 

CAR 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS ) 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS na Ref 
CU0001 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 27/10/2006 OTORGADA, ANY O LAOS DE LA 
EDUARDO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENE! 
1. APROBAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN EL 

AL 99.9% DEL CAPITAL DE ÉSTA ÚLTIMA, CUYO T) 'S SHELL OVERSEAS, 
LIMITED Y, ASIMISMO, LA VENTA INMEDIATA POR 

     
   

CONVENIOS. ACUERDOS Y DOCUMENTOS: 
A) EL CONTRATO DE COMP) CCIONESCPE"SESA (SMÁRE PURCIASE 
AGREEMENT) Y LOS DISCLOSURE SCHI 
LOS ATTACHMENTS 1,2,3,4, $ Y 6 AL MI LS o 
B) LOS SIGUIENTES CONTRAT, e a 

- TRADEMA ae LUCES REN, 
. NON COME NT: . 
- PRODUCT SU REEMENT go THE SUPPLY AND 

DISTRIBUTION OF LUBRICA) 

o EL CONVENIO BE ACC % E curro Le ENAP REFINERÍAS S.A. Y 

ROMERO TRADINGS.A C R RDOS DN ROYECTO ECUADOR, Y 

CUMENTOS NECESARIOS PARA D) OTROS CONTRATÓ Lso0EXo 

an S LAS JUNTAS GENERALES DE 
ÉBREN CON CARÁCTER UNIVERSAL, 

ACUERDOS; (1) SUSCRIPCIÓN POR SESA 
AL SPA (TRADEMARK AND 

ISREEMENT (CONTRACT FOR THE 
OFROS* ACUERDOS VINCULADOS O 

LD OS DEbOREcromo DE SESA Y, DE SER EL 
RES Y FACULTADES OTORGADOS A GERENTES Y 

[ENTAS EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
OS Y RGAMIENTO DE FACULTADES; (IV) 

SESA LA«ADOPCIÓN DE CUALQUIER ACUERDO 
O 'O ECUADOR; (V) MODIFICACIÓN TOTAL 

S O SOCIAL DE see) (VD) TOROÍSTLOS DEMÁS ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
QUE SEAN SOMETIDOS A S] INOCIMIENTO Y DECISIÓN VINCULADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON EL PROYECTO OR, SIN EXCEPCIÓN NI LIMITACIÓN ALGUNA, 
INCLUYENDO AQUELLOS 'OS QUE, CONFORME A LEY Y AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
SOCIEDAD, REQUIEREN DI ORÍAS CALIFICADAS; 
5. SUSCRIBIR, OTOR! Y FORMALIZAR TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS, RELACIONADOS DIRECTA 
e] NDIRECTAMENIB GON E DESARROLLO DEL PROYECTO ECUADOR Y/O CON CUALQUIERA 

DE LOS ACUERD EFERIDOS EN LOS NUMERALES L., 2.. 3. Y 4. QUE ANTECEDEN, SIN 
NINGUNA Exec o LIMITACIÓN; 
6. DESIGNAR ÑOR MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, IDENTIFICADO CON 
DOCUMENTO; JONAL DE IDENTIDAD NO. 07964812 Y CON PASAPORTE PERUANO NO. 
03777375 Y ÑOR MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, IDENTIFICADO CON PASAPORTE 
CAILENO Q. 7.754.560-3, PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS ACTUANDO, INDIVIDUAL Y/O 

NTE, EN NOMBRE, INTERÉS Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, PUEDAN 
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PERSONA JURIDICA | 
SUNARP' OFICINA REGISTRAL 

SUPERINTENDENGA NACIONAL N? Partida: 11834876 DE LOS REGISIMOS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS a YE PRIMAX ECUADOR SA ARLOSM   
  

ADOPTADOS EN LOS NUMERALES 1., 2., 3., 4. Y 5. QUE ANTECEDEN, SIN NINGUNA EXSEPEIO! 
O LIMITACIÓN, PUDIENDO NEGOCIAR, APROBAR Y SUSCRIBIR TODOS LOS TÉRMINOS /Y e 
CONDICIONES DE TODOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DOCUMENTOS (YÍA . 5] 
ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO PRIVADO) DESCRITO: de 
CUALESQUIERA OTROS CONTRATOS. CONVENIOS, ACUER 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECT 
LIMITACIÓN ALGUNA; Y, 

9. DEJAR ESTABLECIDO QUE LOS ACUERDOS ADO! 
PRESENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
APROBADO POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAR 
CONSTITUYEN EL ACUERDO PREVIO A QUE SE. 
GENERAL DE SOCIEDADES, EN LOS CASOS 

0 APLICABLE. 
EL ACTA CORRE A FOJAS 0005-0008 DEL 
ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONI: 
DE LAMA CON FECIJA 18.01.2006 , Y 
PRESENTADO EL 03/11/2006 ALAS 0: 
DIARIO 0481. DERECHOS $/.40.00 CON 
24 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

   

  

    

   

  

   

     

  

HA 17 DE AGOSTQ KE 006, 
EL ARTÍCULO 77* D A LEY 
STA DISPOSICIÓN ILTASE 

WTA CONS. ¡SERTA E 
RE NOTA. 

02966 

         

    
   

  

   

   

    

   

  

IM
PR

ES
IO

N:
06

/0
2/

20
12

 
12

:2
2:

08
 
Pa

gi
na

 
8 

de
 

8 
No
 
ex

is
te

n 
Ti

tu
lo

s 
Pe

nd
ie

nt
es

 
y/

o 
Su
sp
en
di
do
s 

E 
Pá
g.
 
So
li
ci
ta
da
s 

: T
od
as
 

  

   

diodes... 
O RIFICADO EN ELVRE: 

MisMA QUE UTILIZA EN 

FUNCION. 

uma, 07 FEB.20% 
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APOSTILLE 
(Convention de la Hays du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERO 
El presente documento pública / This pubito 200ument 

2. a sigo firmado par / has been signed by YWCTOR 
MONDRAGON TARRILLO 

3, quién actua en calidad de ) acting (hn the capacity of GERENTE 
. DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS * : 

4. y está revestido del sello / timbre de fbeara he $08) / samp 
of SUPERINTENDENCIA NÁCIONAL OE ¿05 REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARR 

Certificado / Certífes? 
5 MA a SEDE CENTRAL - 6.sí/fie 09/92/2012 

T.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

2. bajo el número / N' MRE133378115819545288 

9. Seliotimbre / Seal/stamp 40, Firma f Signature 

MARTINEZ LEDEGMA GLADYO MERCEDES 
Discadr Sanoral de Politica Consular - 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES     

VIWN.IT6R. GO. Re 

   


